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"POR LA CUAL SE DESIGNA AL LIC, CARLOS LAMN, DIRECTOR DE GABINETE, COMO
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE ASESORA JURIDICA DEL INSTITATO
pARAGUAyo DE TECNoLoei¿ ,qeRARrA (IprA), MIENTRAS DURE LA AUSENCa DEt
TITUI*AR",

VISTO:

Asunción, 08 de Enero de2.024.-

El correo electrónico Institucional - Zimbra, remitido por el Lic. Carlos Larán
Director de Gabinete en fecha 08 de enero de2.024.

CONSIDERANDO: Que, en consecuencia se solicita la designación del Lic. Carlos Larán, como
Encargado de Despacho de la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, mientras
dure la ausencia del titular.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO pARAGtIAyO DE TECNOLOaí¿, ¿.enqRIA gprA)

RE§UELVE:

Artículo 1o.- DESIGNA.R' al Lic. Carlos Laútn, con C.I.C. N' 863.706
Despacho de la Dirección de Asesoría Jurídica del I
Tecnología Agraria - IPTA, del08l0l12,022 al l2l0l12.

Artículo 2o,- COMUNICAft, a quienes coffesponda y cumplido archi
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Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S95 21 586 136
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